
"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION OE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIOAO DE LA UNIVERSIDAD"

San Ramón de la Nueva Orán

Expediente Electrónico N" SO-078/2024.-
Reso I ución N" CA-S O-3 3 9/2 0 24.-

VISTO:
Las Resoluciones N" 50-584/2024 de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia, se reemplaza al Responsable del

Área Técnica del Proyecto de Extensión: "Micronrosrama R¡dial de la Facultad Resignal

@!gl, por el Sr. Martin Páez, como Jefe de Prensa y Difusión de la Facultad, responsable de la
producción y edición de material audiovisual.

Que, en Reunión Ordinaria N' 1212024, el Consejo Asesor de la Sede Regional
Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y
convalida la Resolución No 30-58412024; siendo necesario la elaboración del instrumento legal
correspond iente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCLJLO lo: Convalidar la Resolución N' 50-584/2024 de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

Univrsidad Nac¡otsl d¿ Salta
Consejo ,lsesot &d¿ Reg¡orul Orán

En Trunsición a Faclthud
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ARTÍCULO 2': Notificar al interesado y cursar copia a Secretaría de Extensión Universitaria,
Consejo,Asesor, Secretaría de la Sede Regional Orán, Dirección General de Administración y
Centro Unico de Estudiantes para conocimientos y efectos.-
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